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L¿ denuncia ciudadana se ref¡ere al presunto maltrato animal delque son objeto diversos ejemplares felirtos
locali¿ados en el inmueble ubicado en Eje 3 Oriente lngeniero Eduardo Mol¡na; númerg 480, p(F:,frrlytl,
colonia 20 de noviembre, Alcaldía Venust¡ano Carranza.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de t4áx¡co!ñ su articulo 24.señala que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda bcas¡gnar dolor, sufrimiento, poner el
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Ciudad de México, a ¡r trtl¡ "ñ/lL - .tr i\ -)
La subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lv y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento ferritorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAoT-2021-2049-SPA-¡6ú relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:.--

ANTECEDEITEs

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los siguientes hechosi

(...) l.ln señot t¡ene oproxiñodotnente 30 gotos en ñuy rnolos cond¡c¡ones (...) no les proporc¡ono ol¡mento
sufic¡ente y yo se ven muy delgodos y desnutr¡dos (-..) olgunos de ellos t¡enen ¡nfección en los ojos de tol
ñonero que uno de ellos yo pedió un ojo y elotto lo t¡ene riuy doñodo (...)se ven muy suc¡os potque hocen

del boño en elmismo lugot en donde hobiton y nunco son oseodos (...) lhechos que tienen lugar en Eje 3

oriente lngeniero Eduardo Molina, número 480, primer nivel, colon¡a 20 de noviembre, Alcaldía

Venustiano Carranzal f...)

ATENCIÓN E II{VESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reali¿aron las dil¡gencias previstas en los artículos l5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Orden¿miento ferritorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORii,IACIÓt{ Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Amb¡entaly delOrdenamiento ferr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el articulo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de N4éxico,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y proced¡mientos adm¡nistrativos para elcumplimiento de tales fines. -

Bienestar.nlm¡l
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personalde esta Subprocuradur¡a realizó una visita de reconocimiento de hechos en elsitio
señalado por la persona denunc¡ante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley
Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cualse constató lo s¡guiente:

. La presenc¡a de diez ejemplares felinos, seis hembras y cuatro machos, con pelajes de diferentes
tonalidades, que responden a los nombres de "Gr¡selda", "Canela", "Rosita', "Careys", "Bonita",
"Cachorro", "S¡n Nombre", "Amb¿I", "Atígrado" y "Jerry".

. cond¡ción corpor.l y mus(ulrr. Seis ejemplares felinos presentan una cond¡ción corporal ideal, de
acuerdo a sus tallas, toda vez que sus costillas y columna vertebral son palpables con ligera pres¡ón,
pero no v¡sibles, sin exceso de cobertura de grasa, buen tono muscular ¿parente, contorno abdominal
cóncavo cuando se [e ve de costado, forma de reloj de arena con cintura cuando se les ve desde arriba,
mínima acumulación de grasa ventral palpable, mientras que los cuatro restantes se obseryaron con
una condición corporal detgada, cost¡llas palpables coñ poca presión; pueden ser visibles, mínima
capa de grasa palpable sobre las costillas, la columna vertebral y la base de [a cola, contorno
abdominal cóncavo aumentado cuando se le ve de costado, notoria forma de reloj de aren¿ con
c¡ntura cuandose leve desde arriba ynose observa acumulación de grasa ventral.

. Lug¡r de alo¡amierto. Los animale5 de compañía se encontraban deambulando l¡bremente al interior
de la vivienda de su persona propietaria; dicho sitio se observó sucio, con heces y or¡na, de igual
manera descansan en su lugar de preferencia. Es de señ¿lar que los ejemplares felinos no cuentan con
areneros para real¡zar sus necesidades fisiológ¡cas.

. Agua y Alime¡to. No se adv¡rtieron recip¡entes con agua o alimento a su libre disposic¡ón; no obstante,
la persona que atendió al personal actuante informó que la alimentación de sus animales se basa en el
suministro de croquetas proporc¡onadas dos veces al dia.

. Comportamiento. I\¡antienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agres¡ón, as¡m¡smo
permiten el contacto físico; en este sentido, no se detectó que presenten signos de estrés o
aislamiento.

. Condición de salud. Ocho ejemplares felinos no presentan lesiones evidentes; s¡n embargo, en "Sin
Nombre" se observó irritación mucopurulenta derivado de la infección de ambos o.ios así como
protrusión delglobo ocular izquierdo, mientras que "Atigrado", presentaba infección en el ojo derecho;
al respecto, se le exhortó a su persona prop¡etaria a brindarles atenc¡ón médica, mediante elesquema
de vacunac¡ón de acuerdo a su edad, paÍa re¡otzat su sistema inmunológ¡co ¿ fin d-q e\itar
enfermedades graves y potencialmente mortales.

oerivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones: I !"

> Realizar la limpieza delsitio de alojamiento de los animales de compañia.
> Colocar más areneros.
> Contar con recipientes que contengan agua limpia y fresca a su libre disposición.

> Proporcionar mayor cantidad de alimento a los ejemplares felinos que se presentan una condición

corporal delgada. \
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> Proporcionar la atención médico veteriñaria alfelino "Atígrado"

Por lo antes r€ferido, y toda vez que el animalde compañia "S¡n Nombre" no contaba con las condiciones de

b¡enestar adecuadas, mediante la promoción del cumplimiento voluntar¡o de las disposiciones juridicas en

mater¡a de bienestar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción xlx de la Ley orgánica
de esta Procuradur¡a, es que la persona responsable del ejemptar felino, hizo entrega voluntaria del m¡smo a

personal de esta Subprocuraduría, a efecto de que le fueran brindados los cuidados de bienestar animal
correspond¡entes. Por lo cualesta Procuraduría hizo entrega de dicho animal de compañia a una protectora
independiente de la RED-PAOÍ, a efecto de que le fueran brindados los cuidados de b¡enestar necesarios.

En seguim¡ento a la denuncia, personalde esta Procuraduría llevó a cabo una nueva visita de reconocim¡ento
de hechos con la finalidad de dar seguim¡ento a las recomendaciones antes mencionadas, constatando que la

persona responsable de los ejemplares felinos motivo de denuncia llevó a cabo la limp¡eza del pat¡o del
inmueble de referenc¡a y colocó cinco recipientes que contenian alimento a su libre d¡sposic¡ón.

Por lo antes refer¡do, se realizó una nueva vis¡ta de reconocimiento de hechos, d¡ligencias durante la cual no se

permitió ingresar al inmueble en cuest¡ón; no obstante, se notificó el oficio c¡tatorio correspondiente. Es de

señalar que desde el espacio público no se constató la existencia de algún ejemplar fel¡no, mault¡dos
provenientes del inter¡or de la vivienda de referencia u olores característicos de su presenci¿.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de

reconoc¡miento de hechos con la finalidad de dar segu¡miento a las observac¡ones antes mencioñadas,

diligencia durante la cual se constató que la persona prop¡etaria de los ejemplares felinos motivo de denuncia
llevó a cabo las indicaciones realizadas por personalde esta Procuraduría; lo anterior, med¡ante la promoc¡ón

del cumplimiento voluntario de las disposiciones en mater¡a de b¡enestar animal, de conformidad con lo

establecido en elartículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad,

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad consider¿ procedente emit¡r la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 Íñcción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento
voluntario de las disposicionesjurídicas en mater¡a de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA I¡IVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diez e.iemplares felinos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad ident¡ficó que los animales de compañ¡a contaban con b¡eñestar an¡maien cuanto a cond¡ción
corporal y muscular, sitio de alojamiento, alimeñto brindado y comportam¡ento; sin elnbargo, se
realiz¿ron las siguientes recomendaciones:

>Realizarlalimpie¿adelsitiodealojamientodeloSanimale5decompañía.
> Colocación de a.eneros.
> Contar con rec¡pientes que contengan agua limpia y fresc¿ a su l¡bre disposición. ;, , /., '

> Proporcionar mayor cantidad de alimento a los ejemplares felinos que se pres€ntan una
condición corporal delgad¿.

> Proporcionar la atención médico veterinaria alfelino ':Atígrado"
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. Mediante la promoc¡ón del cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de
bienestar animal, contenido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley orgánica de esta Entidad, [a persona
responsable de los ejemplares fetinos motivo de denuncia les proporcionó los cuidados de bienestar
correspondientes, asimismo, con la flnalidad de brindar la atenc¡ón médica necesaria, [a persona

responsable de los felinos real¡zó la entrega voluñtar¡a del ejemplar "S¡n nombre", a esta Procuraduría.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la rnisma

se emite eñ su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------------
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---RESUELVE-----

PRIMERO.. Téngase porconcluido elexpediente en elque 5e actúa, deconformidad con elartículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambientaly delOrdenámiento Territorialde la Ciudad de lv1éxico.---

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur¡dicos de esta
Procuraduna, para su arch¡vo y resguardo......

fERCERO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----.-------'.-

As¡ lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ort¡z Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Añimales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de l¿ ciudad de México, con
fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduri¡/Ambientat y del
ordenamiento Territorialde la Ciudad de [,]éxico y 51 fracción xxll de su Reglamento,------i-i:---*----------

c.(.<...p, L¡<. H.rl.n. loy r.ñboñll. Procur¡dora añb ent¿l y deL o.den¿m iento Teí.ito.ial de l. co¡x. Pár¡ 5u tuprrior .oñociñ iénto.
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